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Dr. Rodrigo Martín

En este nuevo milenio en el que voces muy
cualificadas opinan que hemos entrado
en una nueva era, la de la globalización,
a muchos se le llena la boca con pala-

bras como solidaridad, tolerancia etc.., pero ¿Es
esto cierto?.

Muchas de nuestras actuaciones dicen bien
poco en este sentido. El individualismo, los intere-
ses personales y el “ande yo caliente y los demás
que se arreglen como puedan”, están quizá calan-
do demasiado en la Sociedad y en nuestra profe-
sión.

¿ Son estos valores compatibles con el ejer-
cicio de la medicina?

No parece adecuado que profesionales de-
dicados a servir a sus ciudadanos y a poner el
interés del enfermo por encima de cualquier otro,
deban contagiarse de este tipo de conductas.

El concepto que la sociedad tiene de nues-
tra profesión médica, depende del comportamien-
to de cada uno de nosotros, por ello una actuación
consecuente con nuestra deontología nos presti-
gia socialmente a todos.

El hecho de ser trabajadores de un Sistema
Sanitario, a la vez que de profesionales liberales,
no puede hacernos olvidar nuestras normas éticas
y deontológicas, ni tampoco que el centro de nues-

tra actuación profesional es el enfermo.
Esta forma de actuar es la que nos legitima

a la hora de exigir libertad e independencia para
decidir como médicos sobre problemas de salud.

El trabajar en un Sistema Sanitario Público
sin que exista un diálogo fluido entre nuestras or-
ganizaciones representativas y la Administración,
que tenga como resultado unas normas de juego
claras y justas, no nos puede resultar ilusionante.
No parece adecuado dejar en manos del “pagador”
todo tipo de decisiones, sin que exista un dialogo y
consenso previo.

El futuro no se prevé, sino que se prepara.
La necesidad de unidad es ahora muy importante
para plantear lo que queremos como médicos para
los próximos años y las organizaciones que nos
representan deben ser muy conscientes de ello.

La “plaza fija” y los concursos de traslado
son en estos momentos necesidades que tiene la
Administración para conseguir profesionales, por lo
tanto no pueden ser nuestro objetivo prioritario. Mi-
remos hacía adelante y comencemos a trabajar para
conseguir otros logros tan importantes como este
que ya hemos rebasado.

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF

El concepto de sociedad

en la profesión médica

HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, será de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17: 00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9 a 14:00 horas  y de
17 a 21:00 horas  de lunes a viernes.
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Actualidad

Nuevos cargos en la Consejería de
Sanidad

El Consejo de Gobierno, ha aproba-
do el nombramiento de nuevos car-
gos, que compondrán la estructu-
ra orgánica de la consejería de

Sanidad del Gobierno de Canarias.

La Consejera de Sanidad, Roldos es li-
cenciada en Medicina y Cirugía, especialista
en Bioquímica clínica. Ha sido diputada por
Gran Canaria desde la V Legislatura,
vicesecretaria regional del PP de Canarias,
presidenta de la Comisión de Sanidad del PP
de Gran Canaria, miembro de la Comisión
Nacional de Sanidad del PP y de la Subcomi-
sión Nacional de Investigación y Bioética del
PP, y portavoz adjunta de la Comisión de Sa-
nidad del Congreso de los diputados.

La Secretaría General Técnica de la
consejería de Sanidad la ocupará José
Trasobares de Dios. Licenciado en Derecho
y funcionario de la Administración General del
Estado, perteneciente al Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
Su último puesto de trabajo fue el de la Jefa-
tura de la Unidad Especializada de Seguridad
y Salud Labora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife.

María Inmaculada Acosta Artiles será la
nueva Secretaria General del Servicio Cana-
rio de la Salud. Licenciada en Derecho. Fun-
cionaria de carrera del Cuerpo Superior de Ad-
ministración General de la Comunidad de
Castilla y León, integrada en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En la dirección General de Farmacia
estará J. Vicente Olmo Quintana, Licenciado
en Farmacia, Doctor en Medicina y miembro
de la Sociedad Española de Farmacéuticos
Hospitalarios.

Gloria Julia Nazco Casariego ha sido
nombrada nueva directora general de Salud
Pública del SCS. la doctora Nazco, es licen-
ciada en Farmacia, y está especializada en

Farmacia  Hospitalaria.
En la dirección general de Atención a

las Drogodependencias, adscrita directamente
a la consejería de Sanidad ha sido nombrado
Fernando Gómez – Pamo Guerra del Río. Li-
cenciado en Medicina y Cirugía, Especialidad
de Medicina de Familia.

Los nuevos directores de Área de Salud
nombrados en el Consejo de Gobierno de hoy
son: Jorge Ramón Lahoud Hernández, para
la isla de Gran Canaria, Asier Antona Gómez,
director de Área de Salud de La Palma, y Mi-
guel Celso Lima González, que asumirá el
cargo de director de Área de Salud de El Hie-
rro.

Además, la presidenta del Instituto Ca-
nario de Hemodonación y Hemoterapia (ICHH)
será Ofelia Reyes Miranda, Licenciada en Me-
dicina y Cirugía por la Universidad de La La-
guna.

Mercedes Roldós, nueva Consejera de
Sanidad.
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Un juez invalida la jubilación forsoza del Institut o

Catalán de Salud

E
l magistrado Eduard Paricio Rallo, del
Juzgado Contencioso-administrativo
número 12 de Barcelona, acaba de
dictar una sentencia a favor de un
médico, jefe de servicio en funciones

del Hospital del Valle de Hebrón, jubilado forzosa-
mente a los 65 años, basándose en la falta de un
plan de ordenación de recursos humanos del Ins-
tituto Catalán de la Salud (ICS) aprobado formal-
mente, según ha informado el Diario Médico, en
su edición del 26 de julio.

Otros jueces que analizaron previamente ca-
sos de jubilación forzosa en el ICS también se
ocuparon de la cuestión de si existía o no un plan
formal de recursos humanos previo, pero éste ha
ido más lejos al concluir: "No había en el momen-
to en que se adoptó la decisión impugnada en este
proceso ningún plan de ordenación de recurso
humanos formalmente aprobado por órgano com-
petente, eso es, que fuese jurídicamente eficaz".

La trascendencia de este plan reside en que
el Estatuto Marco del Personal Sanitario incorpo-
ra la posibilidad de alargar la vida laboral en los
siguientes términos: "El interesado podrá solicitar
voluntariamente prolongar su permanencia en ser-
vicio activo hasta cumplir, como máximo, los 70
años de edad, siempre que quede acreditado que
reúne la capacidad funcional necesaria para ejer-
cer la profesión y desarrollar las actividades co-
rrespondientes a su nombramiento. Esta prolon-
gación deberá ser autorizada por el servicio de
salud correspondiente, en función de las necesi-
dades de la organización articuladas en el marco
de los planes de ordenación de recursos huma-
nos".

Según interpreta el juez, autorizar o denegar
la permanencia en el trabajo hasta los 70 años no
depende de una decisión arbitraria de la Adminis-
tración sino de un plan de recursos humanos que,
según la misma ley, está definido como un instru-
mento global de personal dentro del servicio de
salud, que tiene que incorporar los objetivos a per-
seguir, los recursos y la estructura existentes, los
que se consideran necesarios y, finalmente, las
medidas adecuadas a tal efecto.

A partir de esta reflexión, el juez analiza los
hechos probados y concluye que existen dos do-
cumentos: uno, El proceso de jubilación forzosa
dentro del plan de ordenación de recursos huma-
nos, con fecha de mayo de 2004, y el otro, Los
planes de ordenación de recursos humanos, de
junio de 2004, pero que ninguno ellos cumple con

las formalidades exigidas a las Administraciones
públicas.

En el primero consta una decisión previa de
la mesa sectorial y otra del comité de dirección
pero, según el juez, se trata de "dos órganos con-
sultivos sin competencia para la aprobación eje-
cutiva del instrumento que nos ocupa". El segun-
do no consta que haya sido aprobado sino sólo
presentado a la mesa sectorial, "sin más".

El Instituto Catalán de la Salud (ICS) aplica
forzosamente la jubilación a los 65 años a todos
los médicos estatutarios, en cumplimiento del Es-
tatuto Marco, desde julio de 2004, pero acaba de
pactar con los sindicatos una marcha atrás en esta
medida para los profesionales de las seis espe-
cialidades que son más deficitarias en la región.

El INSTITUTO CATALÁN DE SALUD pac-
ta una marcha atrás parcial en la jubila-
ción forzosa

Según ha publicado Diario Médico,  el Insti-
tuto Catalán de la Salud ha aprobado, suavizar la
jubilación a los 65 años en seis especialidades
deficitarias en la región. Esos médicos podrán pro-
longar voluntariamente su actividad asistencial
hasta los 70.  La mesa sectorial del Instituto Cata-
lán de la Salud (ICS) aprobó, dar marcha atrás de
manera parcial en la jubilación forzosa a los 65
años, que se aplica en el ente desde 2004 en cum-
plimiento del Estatuto Marco. El motivo es paliar
el déficit de especialistas que afecta a los centros
del ICS, de igual manera que a los del sector con-
certado y privado de la región. Según informó ayer,
Francesc José María, director gerente del ICS,
"después de ver los documentos y recomendacio-
nes, procedentes especialmente del Consejo de
la Profesión Médica de Cataluña, decidimos llevar
la propuesta a la mesa sectorial y ha sido final-
mente aprobada". La jubilación forzosa en el ICS
ha sido objeto de una gran polémica en esta co-
munidad autónoma, la primera en aplicar a rajatabla
lo establecido en el Estatuto Marco, y su resolu-
ción todavía está pendiente en los tribunales

El acuerdo de la mesa sectorial, que deberá
ser ratificado por escrito en forma de acuerdo en
los próximos días, no será de aplicación para to-
dos los médicos de primaria y hospitales que al-
cancen los 65 años.
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Expertos abogan

por profesionalizar

la gestión para

alcanzar una

planificación

sanitaria coherente
Agencias

Los presidentes de la Sociedad
Española de Directivos de la
Salud (SEDISA), Joaquín

Estévez, y de Directivos de Enferme-
ría (ANDE), Jesús M. Sanz, han co-
incidido en que la falta de
profesionalización en la gestión sa-
nitaria provoca en determinadas oca-
siones "la ausencia de una planifica-
ción sanitaria coherente con las ne-
cesidades reales".

En el marco del 'XV Congreso
Nacional de Hospitales'. Estévez abo-
gó por que la profesionalización de
la función directiva en los centros
cuente "con una mayor participación
de los profesionales clínicos y per-
sonal de enfermería en la gestión ".

De igual forma, el presidente de
la Asociación Nacional de Directivos
de Enfermería (ANDE), Jesús Sanz,
señaló que es "la asignatura pendien-
te en la gestión sanitaria", según in-
formó en una nota el comité organi-
zador de este evento.

El gerente del Área de Gestión
Sanitaria del Campo de Gibraltar,
Francisco Martos, se refirió al colec-
tivo inmigrante durante su interven-
ción en la mesa redonda sobre res-
puestas a las nuevas demandas so-
ciales, destacando que los proble-
mas de salud de esta población dia-
na "están vinculados con la pobreza,
la precariedad laboral o el déficit de
vivienda, por lo que mejorar su cali-
dad de vida es la mejor herramienta
para mejorar su salud".

El Director de Área de Salud de La

Palma apuesta por fórmulas para

mejorar la coordinación entre

Atención Primaria y Especializada

en la Isla

El director del Área de Salud de La Palma, Asier Antona,
se reunió con los representantes de los centros de
salud, hospital y Salud Pública de la Isla en el marco
del Consejo de Coordinación del Órgano de Direc-

ción de Salud en la Isla donde, entre otras acciones, ha plan-
teado establecer fórmulas de coordinación más estrecha entre
Atención Primaria (centros de salud) y Especializada (Hospital
General de La Palma), con el objetivo de lograr una mejor aten-
ción para los usuarios, dado que “es necesario impulsar, día a
día, la prestación sanitaria para los pacientes que acuden a
nuestros servicios”, asegura.

En dicho reunión estuvieron presentes, por el Hospital Ge-
neral de La Palma, la gerente, Ángela Sosa; la directora médi-
ca, Almudena Rivero; y el director de Enfermería, Manuel Peña.
Por Atención Primaria asistieron los dos directores de Zona,
Francisco Ferraz y Eva Pérez de Paz, junto al director de En-
fermería de Primaria, Luis Cairós. Asimismo, Antona ha decidi-
do incorporar a estas reuniones de trabajo al jefe de sección de
Salud Pública en la Isla, Juan García.

En ese sentido, Asier Antona también expresó que pulsar
de primera mano la valoración que tienen los habitantes de la
Isla de las prestaciones que reciben y sus principales recla-
mos.

El Hospital de La Candelaria
ofrece a sus pacientes una técnica
para tratar miomas uterinos que
permiten conservar el útero

La embolización de miomas uterinos es un procedimien-
to mínimamente invasivo, una alternativa eficaz a la
histerectomía y que sólo requiere una noche de estancia hospi-
talaria

Los estudios realizados demuestran que entre el 78 y el
94 % de las pacientes sometidas a este procedimiento dismi-
nuyen de forma significativa o total el sangrado, el dolor y los
demás síntomas.

El Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria
(HUNSC) ofrece a sus pacientes la posibilidad de tratarse los
miomas del útero mediante la eliminación del flujo vascular de
los tumores uterinos (embolización), un procedimiento
mínimamente invasivo que supone para algunas pacientes una
alternativa eficaz a la extirpación del útero, y que permite con-
servarlo.
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El COMTF Pide a la
consejería de Sanidad
que estudie retrasar
la edad de jubilación
de los facultativos
que así lo pidan

Con esta medida se podría paliar, en par-
te, la escasez de médicos en el sistema
público.

E
l Colegio de Médicos de Santa Cruz
de Tenerife (COMTF), quiere pedir
a la nueva consejera de Sanidad del
Gobierno de Canarias, Mercedes
Roldós, que considere la posibili-

dad de retrasar la edad de jubilación de los médi-
cos que trabajan en el sistema público y que así
lo deseen. De esta manera, en opinión del presi-
dente del Colegio Oficial de Médicos de Tenerife
(COMTF), Dr. Rodrigo Martín, “los facultativos que
quieran seguir en activo y estén capacitados para
ello podrán contribuir a paliar, por lo menos en
parte, la escasez de profesionales que padece el
sistema público”.

Recientemente, el Instituto Catalán de Sa-
lud, ha aprobado retrasar la jubilación en seis es-
pecialidades deficitarias en recursos humanos en
esta comunidad, a todos los médicos que quieran
prolongar su actividad asistencial hasta los 70
años.

Según el presidente del Colegio Oficial de
Médicos de Tenerife (COMTF), Rodrigo Martín, “el
motivo de esta medida adoptada por el Instituto
Catalán de la Salud, ha sido similar al que nos
afecta en Canarias, es decir, la falta de médicos
en algunas especialidades está motivando en cie-
rre parcial de algunos centros de salud, al igual
que servicios de especialidades de nuestros hos-
pitales, que ven reducida su actividad cuando lle-
gan épocas vacacionales por la carencia especia-
listas que cubran las vacantes, además de la ya
tradicional falta de previsión del Servicio Canario

de la Salud en lo que a su política de contratación
se refiere”.

En opinión de Martín, “además los usuarios
del sistema se podrían aprovechar de la experien-
cia acumulada de estos profesionales a lo largo
de su labor asistencial, lo que sin duda también
contribuiría a combatir las tan manidas listas de
espera que tanto asustan a los gestores sanita-
rios”.

Esta decisión ha sido avalada por el Con-
sejo de la Profesión Médica de Cataluña. En este
sentido, el COMTF ha pedido que se formalice este
instrumento de consulta de la Administración Sa-
nitaria en Canarias, en repetidas ocasiones, sin
que hasta ahora se haya tenido una respuesta clara
y decidida en cuanto a la creación del Consejo de
la Profesión Médica de Canarias. Para Rodrigo
Martín, “el Consejo de la Profesión Médica de Ca-
narias servirá de órgano de consulta y asesora-
miento, ya que es importante que los gestores pú-
blicos cuenten con la opinión de los profesionales
médicos”.

Sede del COMTF.
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Comunicado de SEMG, SEMFYC, SEMERGEN, FACME,

Plataforma 10 minutos y OMC sobre el proyecto de Re al

Decreto sobre Receta Médica y orden hospitalaria de

dispensación

Decepción unánime ante el  proyecto por parte de so ciedades científicas y organizaciones médicas

EL PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE RECETA MÉDICA

NO CONTEMPLA LA ESTRATEGIA AP 21 NI EL USO EFICIENTE

DE RECURSOS

· No se han tenido en cuenta la mayoría de
propuestas hechas a la Dirección General de Far-
macia y Productos Sanitarios durante la elabora-
ción del proyecto

· Aclaran que el uso adecuado del medica-
mento no depende de la receta e insisten en que
el modelo propuesto en papel no es una receta
multiprescripción

· Consideran poco innovador un proyecto de
ley que no mejora la eficacia del sistema ni poten-
cia la  utilización adecuada de los recursos

Las sociedades científicas y organizaciones
médicas han hecho público sus discrepancias al
Proyecto de Real Decreto sobre Receta Médica y
Orden Hospitalaria de Dispensación. Lamentan que
el Ministerio de Sanidad y Consumo haya ignora-
do la mayoría de las propuestas hechas a la Di-
rección General de Farmacia y Productos Sanita-
rios durante la elaboración del proyecto. Por ese
motivo, las tres sociedades de Atención Primaria
– la Sociedad Española de Medicina General
(SEMG), la Sociedad Española de Medicina de
Familia y Comunitaria (semFYC), la Sociedad
Española de Médicos de Atención Primaria
(SEMERGEN)-, la Federación de Asociaciones
Científico Médicas (FACME), la Plataforma 10 Mi-
nutos y la Organización Médica Colegial (OMC)
quieren destacar su oposición a los siguientes
puntos:

- La burocracia que generan las recetas en
las consultas de los médicos de familia se man-
tiene, o incluso puede aumentar, en clara contra-
dicción con las líneas estratégicas de AP21 y la
racionalización y utilización eficiente de los recur-
sos.

- El modelo propuesto en papel no es en ab-
soluto una receta multiprescripción ni modifica

sustancialmente lo existente, se plantea nueva-
mente un modelo tipo “factura”, y no un documen-
to clínico, papel fundamental de la receta médica

- El uso racional o adecuado del medicamento
no depende de la receta. Convendría diferenciar lo
que es prescribir de lo que es rellenar un docu-
mento médico legal en este caso, que se utiliza
para la facturación.

- Se mantiene la duplicidad  en la receta de
estupefacientes (control especial y facturación),
que en el momento actual ha perdido por comple-
to sentido, siendo una dificultad añadida para el
tratamiento del dolor.

- Mantener los colores diferenciados dificulta
el trabajo, sobre todo cuando se imprimen las re-
cetas. Esto se multiplicará con más modelos

-  Se vuelve a obviar el criterio de los profesio-
nales que vienen reclamando asimismo la casilla
para la no modificación de la prescripción.

- Se debería trabajar más la trazabilidad de
los medicamentos, en vez de utilizar los cupones
precinto de nuevo.

- En muchos países de nuestro entorno se
han establecido alternativas válidas con un siste-
ma sanitario similar al nuestro. Algunas de las or-
ganizaciones o sociedades convocadas durante
la elaboración del proyecto han propuesto siste-
mas alternativos (receta multiprescripción, tarjeta
sanitaria chip).

- El Ministerio de Sanidad y Consumo debe
garantizar unos criterios de regulación comunes y
unos sistemas compatibles en todo el ámbito na-
cional. En una tarea en la que es responsable,
debería apostar por un modelo innovador que me-
jorara la eficiencia del sistema y la utilización ade-
cuada de los recursos.
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Divulgación

Valores de la medicina y responsabilidades
de los médicos

El propósito de este documento es pro-
poner  lo que sus autores consideran
valores efectivos reales inherentes al
ejercicio profesional del médico, en to-

das sus dimensiones, y que como tales valores
representan simultáneamente otras tantas respon-
sabilidades.

Esta relación de valores-responsabilidades, que
pretende ser un documento marco que dé lugar a
un debate que conduzca a conclusiones más
pormenorizadas, se distribuyen en tres grupos, en
función de su finalidad última:

1) Los que implican nuestra preocupación por
asegurar la primacía del bienestar de nuestros pa-
cientes:

1.1) Consideración permanente de su dimen-
sión humana, de su condición de personas:

-Cortesía, calidez humana, compasión, com-
prensión. -Consideración como individuos indepen-
dientes, no como piezas de una serie. -No esta-
blecer, jamás, juicios morales sobre su comporta-
miento.

1.2) Respeto mantenido a su individualidad: a
sus derechos, valores y preferencias concretas, a
su modo personal de reaccionar ante la enferme-
dad y el sufrimiento:

-Actitudes y habilidades de comunicación: sa-
ber escuchar.

-Búsqueda de la empatía, de la sintonía
interpersonal.

-Conexión con su familia, con su entorno per-
sonal.

-Coordinación interprofesional.
-Interés por sus angustias, sus sufrimientos,

sus expectativas y su valoración de la muerte.
-No discriminar por edad, sexo, raza, naciona-

lidad, religión, orientación sexual, aspecto físico,
adscripción política ni situación social.

1.3) Respeto absoluto a su intimidad, asegu-
rando la confidencia sobre todo el proceso de su
asistencia, sin más limitación que los que la Ley
imponga:

-Preservación de la relación confidencial entre
paciente y médico, conservando el secreto, inclu-
so, tras la muerte del paciente. -Compromiso con
la defensa de su intimidad, sin más límite que el
imperativo legal. -Preservación de la intimidad y la
reserva en el acto de la comunicación (espacio
físico y condiciones). -Manejo y custodia del his-
torial clínico, y toda la información del paciente,

con todas las garantías y las debidas medidas de
cuidado.

1.4) Respeto a su autonomía, proporcionándo-
les toda la información que necesiten para tomar
sus decisiones y respetando estas decisiones en
los términos que la normativa vigente establece:

-No tomar jamás una decisión por un paciente
que está en condiciones de hacerlo por sí mismo.

-Recordar que la autonomía del paciente pue-
de, en ocasiones, oponerse al ejercicio de la liber-
tad terapéutica del médico.

-Respeto absoluto a la declaración de voluntad
vital anticipada (testamento vital) hecha por el pa-
ciente. -Involucrar al paciente y a su familia en su
tratamiento y en su plan de cuidados. -Respeto al
derecho de información: es el paciente el que de-
cide sobre ella. -Información proporcionada cientí-
ficamente: clara, veraz, centrada. - Ofrecimiento
de opciones alternativas en caso de negativa del
paciente a una actuación propuesta.

1.5) Honestidad en nuestro comportamiento,
buscando siempre el interés de nuestros pacien-
tes, evitando actitudes paternalistas que puedan
influir en su claro juicio:

-Actuación basada en la objetividad que res-
palda la evidencia científica. -Evitar la excesiva in-
fluencia emocional. -Aceptar la solicitud de segunda
opinión sin enfados, sin “castigos” al paciente. -
Actitud de equidad, proporcionando a cada pacien-
te los medios que su proceso requiere. -Altruis-
mo, integridad.

2) Nuestras competencias profesionales:
2.1) Conocimientos :
 Actualización de los conocimientos y desa-

rrollo profesional ; en materia de calidad médica,
la primera condición es la evidencia, la aplicación
por cada médico de las medidas más apropiadas
al estado del paciente. Esto supone formación mé-
dica continuada (FMC – CPD) para todos los mé-
dicos, tanto con asistencia a reuniones científicas
y participación en congresos, cómo con aprendi-
zaje a partir de soportes escritos o audiovisuales,
suscripciones a publicaciones médicas, colabo-
ración en trabajos científicos, etc.

Profundizar y poner al día sus aptitudes, man-
tenerse al tanto e informarse de las evoluciones
del saber médico, constituyen un deber
deontológico.

2.2) Aptitudes técnicas en un ejercicio respon-
sable :

Este es el fundamento de la legislación, en vi-



13

gor en numerosos países, sobre una recertificación
regular para poder proseguir el ejercicio profesio-
nal o para beneficiarse de mejores condiciones de
pago por sus actos profesionales. En este ámbito
de la calidad de la atención médica se inscribe la
necesidad, para todos los médicos, de saber re-
conocer sus límites de competencia y de no so-
brepasarlos, sin sobreestimar sus conocimientos
y capacidades.

Esta es, por otra parte, la razón por la cual, al
objeto de limitar el campo de competencia de cada
médico, se ha hecho necesario crear las especia-
lidades y que los Códigos de Deontología prescri-
ban que, ante un enfermo cuyo diagnóstico es in-
cierto, se impone el recurso a la intervención de
otros médicos cuya competencia en ese terreno
esté reconocida.

2.3) Competencias en materia de relaciones
interpersonales :

La búsqueda de la calidad de la atención no
afecta sólo al diagnóstico y al tratamiento: implica
también una adecuada consideración de la posi-
ción de los pacientes.

En el seno de un equipo, la armonía entre los
diferentes componentes es la base para una  ade-
cuada asistencia. La comunicación estrecha en-
tre ellos debe permitir el intercambio de informa-
ción sobre el estado del paciente.

Sin evaluación, no puede existir verdadera cali-
dad en la asistencia. El argumento según el cual
un médico competente se reconoce por el número
de sus pacientes o la fidelidad de su clientela no
puede considerarse válido, ya que hay numerosos
factores en juego, y no siempre en relación con la
calidad de la asistencia prestada.

3. Valores  que deberían sostener nuestro ejer-
cicio como gestores:

3.1) Conciencia de que nuestras decisiones
sólo tengan como fin obtener lo mejor para nues-
tros pacientes.

3.2) Evaluación constante de la calidad de los
servicios sanitarios prestados, sin tener miedo a
denunciar  las carencias de recursos y ejerciendo
una crítica constructiva en beneficio de nuestros
pacientes.

3.3) Gestión responsable de los recursos sani-
tarios puestos a nuestra disposición, buscando
siempre su eficiencia y el uso racional de estos.

3.4) Capacidad para trabajar en un equipo
multidisciplinario, desempeñar diferentes funciones
y liderar el equipo cuando sea preciso.

3.5) Conocimiento de los factores sociales, eco-
nómicos y políticos, y capacidad para que se ten-
gan en cuenta en la gestión clínica de nuestros
pacientes.

Dr. Degos; Dr. John.y Dr. González.

Divulgación
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Divulgación
HISTORIA DE LA  MEDICINA EN CANARIAS  (25)

El Instituto de Fisiología y Patología Regionales

de Tenerife hace 50 años (1957)

Magrismo Víctor M. García Nieto

         Dedicado a Don Celestino Concepción
                                                                                                                              Guerra, profesor mío de la Facultad de

                                                                                                                  Medicina de La Laguna y coautor
                                                                                                                  de los trabajos sobre el magrismo

“Efectivamente, la dieta tipo está integrada por: a)
Ningún desayuno o un agua de naranjo, o cual-
quiera otra planta aromática, con gofio (harina de
trigo malteada). b) Una comida integrada por: pa-
tatas y boniato y gofio con mojo (agua, sal, pi-
mienta, ajos, vinagre y aceite en poca cantidad),
algo de pescado en conserva (salpreso y guisa-
do), vino e higos pasados o nada. c) Otra comida
compuesta de gofio con caldo de verduras, un pla-
to de verduras cocidas, patatas y boniatos, algo
de carne de cerdo salado y con mucha suerte algo
de leche o queso. Y así, un día tras otro los tres-
cientos sesenta y cinco días del año”.
Con estas palabras, iniciaban Amílcar Morera Bravo
(Figura 1) y Celestino Concepción Guerra, radica-
dos en Santa Cruz de La Palma, su artículo titula-
do Magrismo, publicado en Revista Clínica Espa-
ñola (1957; 67:111) y reproducido, ese mismo año,
en Memoria y Trabajos del Instituto de Fisiología
y Patología Regionales de Tenerife (1).
¿Pero que es o era el magrismo? Para saberlo,
tendremos que recurrir a lo que nos expliquen esos
autores, porque el término no existe en el Diccio-
nario de la Real Academia de la Lengua. No obs-
tante, podremos orientarnos un poco sabiendo que
magro significa “flaco o enjuto, con poca o ningu-
na grosura”.
Pero antes de resolver la incógnita de la definición
de ese término, sigamos con la lectura del traba-
jo. Los autores presentan una tabla con la valora-
ción energética aproximada de esa dieta: 6.524
calorías, de un origen casi monocolor, es decir,
hidratos de carbono (H. de C.).
Y siguen: “Los esfuerzos físicos que estos cam-
pesinos realizan son extraordinarios, debido a que
nuestra isla (se refieren a La Palma) es toda ella
una montaña con un solo llano: el mar. Los hom-
bres y mujeres cargan sobre sus hombros y ca-
bezas, respectivamente, grandes pesos de todas
clases, relacionados con sus faenas agrícolas, y
siempre cuesta arriba o cuesta abajo. Por otra
parte, el tipo del terreno y las costumbres agríco-
las les obligan a estar, durante muchas horas, con
el cuerpo flexionado, mientras laborean sus tie-
rras. Rinden esfuerzos de marcha exagerados y
cubren sus gastos metabólicos con la dieta que
hemos señalado.

Estos hechos nos justificaron la carencia de de-
pósitos grasas en nuestros paisanos. De todos
modos, hay quienes conservan un buen estado
nutritivo comiendo igual, pero son los que han re-
ducido notablemente su esfuerzo muscular.
Abunda la mujer matronil, cargada de grasas, hasta
hacerse patológica por este solo hecho; aquí se
ha reducido, con igual dieta, su motilidad a las
labores más sedentarias.
Hasta ahora, todo permanece claro. El que come
abundantes H. de C. y no trabaja, engorda; el que,
por el contrario, con igual dieta realiza grandes
esfuerzos, adelgaza”.
Los autores esclarecen que con esta dieta, el de-
sarrollo corporal de los niños ”no sufre intensamen-
te … son niños a esta edad gráciles y rápidos, sin
panículo adiposos y dinámicos. Destaca en ellos
una clara y despierta inteligencia… ellos rinden en
ocasiones el mismo esfuerzo que sus padres ma-
duros”.
Es muy llamativo lo que afirman los autores con
respecto a la adolescencia: “(ésta), matiza de nuevo
el síndrome y es característico un precoz desarro-
llo en la instauración de la capacidad genésica.
Para esta época se produce una merma de las
facultades intelectivas. Los jóvenes pierden, en su
mayor parte, la vivacidad, y aunque el esfuerzo si-
gue manteniéndose igual, son más lentos al cap-
tar los acontecimientos y más torpes en la ejecu-
ción de sus labores”. Esto es terrible. ¿Tenían es-
tos jóvenes un déficit subclínico de proteínas ini-
ciado, incluso, en el periodo perinatal? Desde hace
años, se sabe que  las proteínas son absoluta-
mente necesarias para el desarrollo del cerebro
(2, 3) No olvidemos, por ejemplo, que los galardo-
nados con el Premio Nobel del año 2000, Carlsson,
Greengard y Kandel, demostraron la importancia
de las proteínas en la regulación de una gran varie-
dad de las funciones de las células nerviosas, es-
pecialmente, las sinapsis (4, 5).
Veamos lo que dicen nuestros autores en momen-
tos de la vida posteriores a la adolescencia: “La
edad adulta tiene como característico la desapari-
ción de todo el turgor cutáneo, hasta dar la impre-
sión de hombres más viejos de lo que en realidad
son. A nivel del vientre no existe panículo adiposo,
y la piel, gruesa, resistente y algo seca, permite



palpar los relieves musculares con claridad. Sólo
queda en esta época la bradicinesia en grado
moderado [otra vez, el cerebro], y su actitud es
siempre cansada, fatigada, apesadumbrada. Tole-
ran alteraciones del ritmo de las comidas de ex-
traordinaria duración, pudiendo salir al campo sin
ingerir nada, para volver sobre las tres de la tarde
después de haber ejecutado el máximo de esfuer-
zo. En algunas ocasiones, para esta hora realizan
una comida frugal y esperan a efectuar la volumi-
nosa cena, que conforme a lo señalado es casi
exclusiva de H. de C”.
Ahora, al final de ese artículo, ya podemos repro-
ducir la definición de magrismo. Es el “biotipo, muy
común en las Islas Canarias, de sujetos delga-
dos, con una alimentación de 6.500 calorías dia-
rias, principalmente hidrocarbonadas, que realizan
un esfuerzo físico intenso. Se acompaña de vejez
prematura y se da principalmente en los campesi-
nos”.
Pero, la cuestión del magrismo no acaba aquí. Los
Dres. Morera Bravo y Concepción Guerra publica-
ron un segundo trabajo sobre el tema que apare-
ció, asimismo, en Revista Clínica Española (1958,
68:314) y en Memoria y Trabajos del Instituto de
Fisiología y Patología Regionales de Tenerife (6).
Estudiaron a 194 individuos pertenecientes a “tres
pagos de un pueblo” de La Palma. El método diag-
nóstico era, ciertamente, peculiar: “de momento
hemos confiado en la apreciación directa para diag-
nosticar el síndrome, que se hace patente, de for-
ma inequívoca, en las fotografías, que constituyen
nuestro archivo fotográfico”. 108 de los sujetos
(55,6%) tenían el síndrome (el 72,6% eran varo-
nes y el 39,3% mujeres). La primera conclusión
que anotaron fue que “las familias de posición eco-
nómica desahogada muestras una ausencia total
del síndrome”. Otra conclusión fue que “las fami-
lias de posición económica débil no han presenta-
do el síndrome cuando dejaron de estar someti-
das a la alimentación tipo (miembros de las fami-
lias que se casan con gentes adineradas, emigra-
dos a América con abundante ingestión de leche
y carne…)”.  No obstante, la conclusión más cu-
riosa es ésta: “Nos ha llamado grandemente la
atención el hecho de que los únicos casos en que
no se presentó el síndrome, a pesar de existir los
factores de alimentación y esfuerzo, eran indivi-
duos con abundantísima ingestión de vino, los cua-
les presentaban por otro lado aspecto carencial
con edemas titulares”.  Las calorías del vino per-
mitían que los sujetos estuvieran menos magros o
enjutos pero el déficit proteico, naturalmente, per-
duraba.
Bien, los tiempos han cambiado. Afortunadamen-
te, el nivel económico en las islas se ha
incrementado notablemente. La sociedad del bien-
estar nos está dejando, sobre todo, a niños que

son todo lo con-
trario que enju-
tos. Al ser una
sociedad con
bienestar eco-
nómico pero no
cultural (no sa-
bemos, ahora,
que hacer con
las calorías que
nos sobran) he-
mos pasado del
magrismo a la
o b e s i d a d .
¿Será tan difícil
alcanzar, alguna
vez, el término
medio?
Acabamos con
los dos últimos
tercetos de un
soneto escrito por Don Miguel de Unamuno duran-
te su “forzada” visita a Fuerteventura y que anun-
ciaba, 32 años antes, el síndrome descrito por los
Dres. Morera y Concepción (6):

“Pellas de gofio, pan en esqueleto,
forma a estos hombres -lo demás conduto-
y en este suelo de escorial, escueto,
arraigado en las piedras, gris y enjuto,
como pasó el abuelo, pasa el nieto,
sin hojas, dando solo flor y fruto” (7).
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Figura 1. Amílcar Morera Bravo
(1913-1991) (8)



Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Argimiro García Granado

Han transcurridos muchos años desde que
conocí a Don Argimiro. Todos los días
pasaba por mi domicilio rumbo al Hospi-
tal Militar donde prestaba sus servicios

médicos.
Argimiro nace en Santiago de Compostela,

provincia de A Coruña,  el 13 de marzo de 1912,
siendo sus padres, Don Alguimiro García y Doña
Josefa Granados; sus hermanos: Francisco,  José,
María Amelia, Josefina y Carlos.

Estudia el Bachillerato en los Hermanos
Maristas de su ciudad natal. En 1930 ingresa en la
Facultad de Medicina de Santiago, donde se ven
interrumpidos sus estudios por la Guerra Civil Es-
pañola al cursar en quinto año de carrera. En el
año 1939, termina las asignaturas que le queda-
ban, siguiendo practicas de cirugía, hasta que se
enrola en la División Azul en 1942, con el grado de
Alférez Médico. A la vuelta del frente de Stalingrado
se establece en León, donde hace prácticas de
cirugía en el Hospital Militar.

El 16 de agosto de 1947 contrae matrimonio
en la iglesia de la Santa Cruz de la calle de Pontejos
en Madrid, con la distinguida señorita, Ursula
Méndez Bencomo. Tuvieron  seis hijos: Argimiro,
José Carlos, Fernando, Francisco, Ursula y
Maruxa.

En 1946, obtiene el grado de Teniente Médi-
co, pidiendo posteriormente el traslado a Canarias
de donde su esposa era oriunda. Se establece en
Tenerife con destino del Hospital Militar de la pla-
za. En 1950 es ascendido a Capitán trasladándo-
se en año siguiente a Madrid, donde realiza la es-
pecialidad de Radiología. Se reincorpora a su des-
tino en Tenerife en 1953, donde toma la plaza de
radiólogo, haciéndose cargo de las campañas de
foto seriación del campamento de Hoya Fría.

Se da alta en al Colegio de Médicos de Tenerife

el 26 de agosto de 1948, otorgándole el número
355, bajo la presidencia de D. Tomás Zerolo Fuen-
tes.

Desarrolla una buena labor en el Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad. Asciende a Comandante
en 1963 y continua actualizando sus conocimien-
tos, ingresando en la Academia Española de Ra-
diología.

En 1966 es propuesto por el Director General
de sanidad Militar del Ministerio del Ejercito, para
encabezar como Jefe la Misión Española en Viet-
nam del Sur, en el poblado Go-cong (Delta del Río
Mekong), donde llevará a cabo una gran labor
medico-sanitaria, siendo condecorado por los ser-
vicios prestados. Regresa a Canarias en 1967, ha-
ciéndose cargo del servicio de Radiología del Hos-
pital Militar.

En 1970 es llamado de nuevo para dirigir la
misión médica de España en Vietnam del Sur, que
como la primera vez se enmarca en la cooperación
española con Estados Unidos en la ayuda al pue-
blo vietnamita, con el grado de Comandante. Es
condecorado por el Gobierno Vietnamita y Ameri-
cano en reconocimiento a su labor.

En 1971, continua en el viejo Hospital Militar
como Jefe de Radiología, siendo ascendido a Te-
niente Coronel en 1973, hasta su jubilación que
tiene lugar en 1975.

Recibe el nombramiento de Coronel, dedicán-
dose al Segura de Enfermedad y a su consulta pri-
vada hasta su fallecimiento el 23 de noviembre de
1976. Hombre extremadamente servicial al menos
en su conversación y ante todo amigo de sus ami-
gos. Su fallecimiento causo un verdadero dolor, su
vida fue un servicio constante a la Patria.

Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de la

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife
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XXXI Jornadas Canarias de Alergia e
Inmunología Clínica
Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de Tenerif e del 21 al 23 de noviembre de 2007

Papel de la célula dentrítica, basofilo y
mastocito en la reacción alérgica"; "Papel
de los eosinofilos en la reacción alérgica";

"Papel de los Leucotrienos en las reacciones
alérgicas";  "Peculiaridades de la enfermedad
alérgica en las conjuntivitis"; "Evidencias en la re-
lación asma y alergia";  "Conexión rinitis y asma
en alergia respiratoria";  "Importancia de los Pólenes
en la Alergia"; "Aspecto controvertidos en torno a
los LABA";  "Importancia del Cambio Climático en
las enfermedades Alérgicas";  "Inmunoterapia en
comprimidos"; "Recombinantes"; "Como se debe
realizar la calidad de vida"; "Como se realiza la
Calidad de vida, resultados";  "Genética de las en-
fermedades alérgicas";  " Síntesis y liberación de
histamina IgE dependiente en el Neutrofilo"; "Con-
centraciones de partículas alergnitas asma génica
de proteínas de cangrejo inmunoquimicamentes
cuantificadas en las estaciones y procesados de

cangrejo Canadiense";  "Polimorfismos de genes
de respuesta inmune humana y respuesta inmune
a la vacuna de la viruela en sujetos vacunados re-
cientemente"; "Alergologica 2005"
Conferenciantes
Dra. Ivelise Barrios del Pino; Dra. Eva María Pérez
Rodríguez; Dr. Ruperto González Pérez; Dra. Ma-
ría Cesárea Sánchez Hernández; Dr. Julio Delga-
do Romero; Dra. Ana María Navarro Pulido; Dr. Fran-
cisco Javier Subiza Garrido Lestache; Dra.
Valentina Gutiérrez Vall de Cabres; Dra. Alicia
Armentia Medina; Dra. Mercedes Cimarra Álvarez-
Lovell; Dr. Jorge Martínez; Sr. Iñaki Izquierdo; Dr.
Francisco Llovera Vidal; Dr. Ignacio Jesús Dávila
González; Dr. José Conde Hernández; Dr. Mark
Swamson.; Dra. Inna Ovsyannikova; Dr. Tomás
Chivato Pérez; Dr. Fernando de la Torre Morín; Dr.
Arturo Soriano Benítez de Lugo.

XLI Curso de Actividades
Culturales

VIERNES, 26 DE OCTUBRE DE 2007
A LAS  19:30:

- Apertura del Acto
- Distinción a los Colegiados de 50 años, Honoríficos y 25 años de Colegiación
- Recepción, entrega de credenciales y toma de Juramento Hipocrático a los

nuevos colegiados.
- Clausura del Acto
- Actuación de un grupo de música canario y cóctel en la terraza de la Sede.



Cocina

Leche con galletas y dulce de
guayaba
  INGREDIENTES   Crema de galletas   500 ml de nata
líquida 5 yemas 300 g de galletas María molidas   Es-
puma de yogur  400 g de yogur natural 100 ml de nata
75 g de azúcar   Dulce de guayabo  500 g de guayaba
100 ml de agua 250 g de azúcar   Galletas Oreo al
cacao   ELABORACION   Hervir la nata y añadir a las
yemas poco a poco para evitar que cuajen. Una vez
templada la nata incorporar las galletas y mezclar bien
con un túrmix. Reposar en el frigorífico durante unas
12 horas. Montar ligeramente la crema de galletas y
reservar en un lugar frío.    Mezclar los tres ingredientes
e introducir en un sifón , cargar y reservar en frío hasta
su utilización.    Triturar las guayabas con el agua y
colar para eliminar las semillas. Mezclar el jugo  resul-
tante con el azúcar y cocinar a fuego medio hasta con-
seguir un dulce de guayaba con textura de mermela-
da.     Montaje y presentación:  En una copa o vaso
depositar primero el dulce, luego la crema de galletas
María, la espuma de yogur y por último un poco de
galletas Oreo tritutadas.
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Sindical

Déficit de médicos en el sistema

La sensación de crisis generalizada que im-
pera en la profesión médica, incluido el défi-
cit selectivo de médicos que padecen algu-
nas especialidades, no puede atajarse con

medidas aisladas y precipitadas. Hace falta un enfo-
que pluridisciplinar que aúne a todos los agentes
implicados.

Los políticos del país, por manifestaciones he-
chas en varias Comunidades Autónomas, proponen
medidas para paliar ese déficit: consejeros que sa-
carán los médicos "de donde haga falta", propues-
tas para "agilizar" el procedimiento de homologación
de títulos no comunitarios, medidas contra la
"recirculación" de médicos en el MIR, aumento de
los alumnos en las facultades de medicina.

En España, con la oferta anual y formación de
casi 6000 especialistas médicos, el MIR 2006: 5.946
plazas, 5790 por el sistema de residencia y 156 por
el sistema de formación en Escuelas Profesionales,
parece extraño y paradójico que nos falten especia-
listas. Las cifras de médicos en activo en nuestro
país, se sitúan en la media o incluso algo superiores
a la europea. En Canarias  está por encima de la
media nacional.

En Canarias, las especialidades en las que ac-
tualmente hay médicos no especialistas o especia-
listas en otra especialidad que están ocupando esas
plazas, son Medicina Familiar y Comunitaria y Pedia-
tría, mayoritariamente.

También debemos contar con el brutal incremen-
to poblacional, sobre todo en Canarias y, más con-
cretamente, en Tenerife, el progresivo envejecimien-
to de la población, la irrupción de nuevas enfermeda-
des en los últimos años, puesta en marcha de técni-
cas más complejas y sofisticadas, ampliación de la
cartera de servicios, todo lo cual requiere un incre-
mento de recursos humanos, con aumento de la
dotación de servicios sanitarios, que es previsible
que siga aumentando en un corto plazo.

Uno de los remedios se centra en la actuación
sobre la formación MIR. Hay que calcular adecuada-
mente el aumento de plazas, sobre todo, teniendo
en cuenta que hay que ir garantizando a los MIR que
van terminando y que voluntariamente quieran, la en-
trada en la plantilla del SNS y, concretamente en ca-
narias, como si fueran “fijos en expectativa de desti-
no”. Ello conllevaría una reforma del actual sistema
de Oferta Pública de Empleo al SCS.

Por otro lado, sin ir más lejos, respecto a los MIR
que terminaron el pasado junio, muchos han tenido
dificultad para encontrar trabajo, alguno todavía no lo
tiene, por no existir necesidades en los centros en
que se formaron, o por no estar solicitada la creación
de nuevas plazas, dificultad que también se mani-
fiesta en la medicina privada; en fin, que en varias
especialidades esa falta tan pregonada, no lo es tal
ahora mismo.

El problema de no captar a estos profesionales,
es que terminarán en otras CCAA o en otros países
europeos, que ofertarán mejores condiciones labo-
rales y “mucho mejor condiciones económicas”. Su-
pondría desperdiciar nuestros recursos formativos,

tanto desde el punto de vista humano como presu-
puestario.

Haciendo otra valoración del incremento de pla-
zas de MIR, supone ventajas evidentes: facilita la
recirculación de los MIR hacia especialidades más
valoradas y demandadas por el sistema, permite la
entrada de médicos extranjeros en una formación
especializada de calidad que los adapta a nuestro
sistema sanitario, y posibilita la recuperación de
muchos médicos de la famosa "bolsa histórica", que
han estado trabajando en otros ámbitos, o que aho-
ra se pueden plantear el hacer una especialidad.

Pero también presenta sus inconvenientes: se
produce una selección adversa, por la que quedan
plazas vacantes de especialidades deficitarias (como
Medicina de Familia, en las 2 últimas convocatorias
del MIR, 87 en 2005 y cerca de 200 en la de 2006), se
incrementa el gasto de formación por la recirculación
antes citada y deja de existir un mínimo control de
acceso a la formación especializada (al poder incor-
porarse a la formación médicos con resultados ne-
gativos en la prueba MIR).

Y no parece haber demasiada conciencia de esta
compleja realidad, que se crea cuando la formación
de postgrado supera en un 50 por ciento al número
de licenciados que salen de nuestras facultades
anualmente.

Habría que estudiar la evolución de la edad me-
dia de nuestros residentes, cuántos son nacionales
y cuántos son extranjeros extracomunitarios, proce-
dentes de la previa homologación de la licenciatura
de medicina en nuestro país, datos que favorecerían
el cálculo de la posible disponibilidad de profesiona-
les, en cuanto al relevo generacional por las jubila-
ciones, y también se podría valorar el posible y pon-
derado aumento de los alumnos en las facultades
(solución a partir del año 2017-2018).

A este respecto, según datos de la Secretaría Ge-
neral Técnica, autoridad dependiente del Ministerio
de Educación y Ciencia competente para el recono-
cimiento profesional de títulos sanitarios de la UE,
se homologaron en 2006 un total de 5.212 títulos, de
los que la mayoría pertenecían a licenciados en Me-
dicina (3.393), Farmacia (240) y Odontología (311) y
Veterinaria (311). El resto fueron diplomados en En-
fermería (870), Fisioterapia (178), Logopedas (35) y
dietética (23), entre otros. Es decir, se homologaron
casi tantos médicos como licenciados salen en un
año en nuestro país (en 2006 fueron 4726 y en 2005
fueron 4343). Realmente sorprendente.

Además se homologaron 415 especialistas mé-
dicos. Entre los especialistas con título homologado
por directiva europea, la mayoría fue de medicina fa-
miliar y comunitaria (81), Anestesiología y Reanima-
ción (79), traumatólogos (39), Obstetricia y Ginecología
(36) y Cirugía General y del Aparato Digestivo (32).
De los que menos títulos se homologaron fue de
alergólogos y reumatólogos, cada uno con un profe-
sional, entre otras especialidades.

Dr. Levy Cabrera Quintero.
Vicesecretario de CESM Tenerife.
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Socioprofesional

Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

SEPTIEMBRE 2007

- La Atención Familiar en la práctica del Médico
de Familia
17, 20, 24 y 27 de septiembre (16 horas lectivas)

OCTUBRE 2007

- Introducción al programa SPSS y manejo de
datos
8, 10, 15 y 17 de octubre (16 horas lectivas)
- Curso-Taller en Urgencias Oftalmológicas para
Atención Primaria  (Horarios de mañana o de tar-
de)
24 y 25 de octubre (6,5 horas lectivas)
- Investigación Evaluativa en Servicios Sanitarios:
herramientas y conocimientos básicos.
18, 22, 24 25 y 26 de octubre (18 horas lectivas)

NOVIEMBRE 2007

- (H) Curso de electrocardiografía básica
 5, 6, 7 Y 8 de noviembre (20 horas lectivas)
- Curso de electrocardiografía básica (La Palma)
9 y 10 de noviembre (12 horas lectivas)
- XXXI Jornadas de Alergia e Inmunología clíni-
ca
21, 22 y 23 de noviembre
- Curso de patología vestibular
28 y 29 de noviembre (6 horas lectivas)

DICIEMBRE 2007

- V Jornadas de Histórico-médicas
1 de diciembre
- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
10, 11, 12 Y 13  de diciembre  (20 horas lectivas)

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 2007

"La fotografía del verano"

Abrimos de nuevo la convocatoria del con-
curso que, desde hace algunos años, lleva cele-
brándose en el COMTF.
Cada año aumenta, no sólo el número de partici-
pantes, sino también la calidad de las obras pre-
sentadas.
Esperamos vuestras aportaciones para el año pre-
sente.

BASES DEL CONCURSO
Edición 2007

·Puede participar cualquier médico colegiado
en este Colegio.

·Cada participante puede presentar una foto-
grafía, que podrá llevar una leyenda o título.

·Se presentará en formato papel, dimensiones
20x30 cms.

·El tema es libre.
·Se admitirán fotocomposiciones informáticas

de fotografías digitales originales del colegiado.
·Fecha límite de presentación 11 de octubre de

2007
·Se entregará la fotografía bajo seudónimo, y

en sobre cerrado aparte se indicará: nombre, nú-
mero de colegiado y seudónimo. Este último será
abierto tras designar la fotografía premiada.

·El tribunal que designará los premios será
nombrado por la Junta Directiva.

·Se entregará un Primer Premio a la fotografía
del verano 2007 cuyo autor recibirá 300€, y un Se-
gundo Premio, gratificado con 150€.

·Los premios se entregarán durante el Acto de
Apertura del Curso 2007-2008.

·Con las fotografías presentadas a concurso
se realizará una exposición y se incluirán en la
portada de diferentes números de la revista Acta
Médica.

Es conocido que, entre los profesionales
médicos, existe un gran número de interesados
en el cuidado y mantenimiento de acuarios. Es
por ello que queremos comunicarles que se está
poniendo en marcha la Asociación Cultural
Acuariófila de Tenerife (ASCATEN).

Si eres uno de los interesados, puedes en-
contrar información en la página web
www.acuariofiliatenerife.foroportal.es

Anímate a participar!!!.
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Opinión

Todos los médicos que pagan autónomo

podrán acogerse a la Mutualidad, lo que

supondrá un ahorro en sus pagos

mensuales

LOS COLEGIADOS TIENEN 6 MESES PARA SOLICITAR ESTA INCLUSIÓN ALTERNATIVA

Con fecha 13 de agosto del 2007 se pu-
blicó en el BOE una resolución de la
Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social por lo que se autoriza

a las Mutualidades de Previsión Social que ac-
túan en el ámbito territorial de algunos Colegios
Profesionales, a extender su actuación, como en-
tidades alternativas al régimen de trabajadores
autónomo, al resto del territorio del estado Espa-
ñol para los colegiados de la mismas profesión a
las que están autorizados a proteger.

Así pues los médicos tenemos solo la op-
ción de la Mutual Médica, para acogernos a esta
iniciativa que puede suponer a los profesionales
que trabajen en medicina privada y que hasta aho-
ra estaban obligados a pagar un Seguro de Autó-
nomos, independiente que paguen la seguridad
social por su trabajo público, un ahorro importante
en sus cotizaciones mensuales.

Hay que señalar que la obligación de coti-
zar doblemente solo es para los que comenzaron
a trabajar en medicina privada a partir del año 1995
en que se legislo al respecto. Los que ya trabaja-
ban anteriormente están exentos.

El Colegio de Médicos de Tenerife comen-
zó a trabajar en esta iniciativa desde al año 2001,
siendo el primer Colegio que firmo un acuerdo con
la Mutual Médica de todo el territorio de Estado,
fuera de su ámbito de actuación en Cataluña y
Baleares.

Posteriormente facilitó la extensión hacía
otros Colegio que tomaron nuestro acuerdo como
base y realizó distintas reuniones con partidos
políticos para favorecer la iniciativa que hoy he-
mos logrado.

Destacar finalmente que los médicos que
se incorporen, a partir del 1 de septiembre, a las
actividades privada o concertada pueden ya aco-
gerse a la mutualidad en vez de pagar el seguro
de autónomo tienen 30 días desde el alta en el
Censo de Obligados Tributarios (I.A.E.). Los que
ya lo están pagando tienen seis meses desde la

fecha de la Resolución 24 de julio para renunciar
al seguro de autónomos y acogerse a la mutuali-
dad, si no lo hicieran en ese plazo tendrían que
seguir hasta su jubilación como Autónomo.

El texto de la resolución viene a decir lo
siguiente: Las Mutualidades de Previsión Social
que, de conformidad con lo previsto en el párrafo
tercero del apartado 1 de la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, vinieran actuando como alternativas al alta en
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuen-
ta Propia o Autónomos pero circunscritas única-
mente al ámbito territorial de algunos colegios pro-
fesionales, con efectos de primero de septiembre
de 2007 podrán extender su actuación como enti-
dades alternativas, con respecto a los demás co-
legiados de la misma profesión, en el resto del
ámbito territorial del Estado en el que se encuen-
tren autorizadas para ejercer la función asegura-
dora de acuerdo con la legislación aplicable.

Los profesionales colegiados que, habien-
do iniciado su actividad profesional por cuenta pro-
pia con posterioridad al 10 de noviembre de 1995,
hubieran quedado obligatoriamente incluidos en el
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos y que, de conformidad con lo
previsto en la presente Resolución, pasaran a dis-
poner de una Mutualidad de Previsión Social por
la que pudieran optar como alternativa al alta en
dicho Régimen Especial, podrán causar baja en
este último si optaran por su inclusión alternativa
en la correspondiente Mutualidad. Dicha baja, que
en ningún caso dará ocasión a devolución alguna
de las cuotas ingresadas, producirá efectos a par-
tir del día primero del mes siguiente a aquel en
que se haya formulado la solicitud de baja, la cual
deberá ser presentada en el plazo improrrogable
de seis meses a contar desde la fecha de la pre-
sente Resolución. Transcurrido dicho plazo no
podrá ser admitida ninguna solicitud que se for-
mule en dicho sentido.



COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

El 1,8,15 y 22 de octubre, lunes,

el COMTF, cerrará por la tarde

por curso de formación al personal.
Apertura de nuevas
consultas o traslado

El Colegio de Médicos de S/C de Tenerife
(COMTF) va a inaugurar una nueva sección en su
revista institucional “Acta Médica”,   en la que se
publicarán la dirección y el nombre del colegiado
que abra una nueva consulta. También en esta
sección tendrán cabida los traspasos o traslados
de consultas.

Para solicitar la publicación de estos da-
tos deben llamar al COMTF (922.27.14.31) y pre-
guntar por Leopoldo Pérez. También pueden en-
viar la información a la siguiente dirección de co-
rreo electrónico: prensa@comtf.es.

La información la deben remitir antes del
día 15, del mes anterior a su publicación. Es decir,
si usted va a inaugurar su nueva consulta el 23 de
junio, los datos deberá remitirlos antes del 15 de

mayo.

Secretaría

La Fundacion para la Formacion de la

OMC pone en funcionamiento una

nueva plataforma de formacion

medica on-line
En virtud de este acuerdo, la FFOMC incorpora-

rá a su Campus Virtual de Aprendizaje la plataforma
formativa Cátedra Net-Med, que pondrá al servicio de
todos los médicos colegiados, tanto especialistas
como facultativos de Atención Primaria, recursos de
formación continuada acreditada on-line, mediante
una metodología moderna, de fácil utilización y acce-
sibilidad, configurando un escenario de formación cua-
si presencial. El entorno virtual de formación Cátedra
Net-Med complementará la oferta formativa de la
FFOMC con un programa acreditado e independiente,
diseñado a la medida de las necesidades de actuali-
zación del médico.



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

Les recordamos a los Sres. Colegiados, que las colaboraciones en Acta Médica, deben

enviarse por correo electrónico a prensa@comtf.es, y que la extensión máxima será de 1

folio y medio a letra 14.Las extensiones superiores a este espacio, pueden verse afectadas

por la limitación de espacio. Del mismo modo, les indicamos que si desean enviar fotografías

o imágenes alusivas al tema en cuestión, deben hacerlo en formato JPG.
El Consejo de Redacción



Breves

- Se alquila  plaza de gara-
je en la calle 18 de Julio,
con Pérez de Rosas de 15:00
horas de la tarde a 9:00 ho-
ras de la mañana. Más in-
formación: 922.27.47.10 ó
676.57.34.31
- Se vende piso en la zona
de parque de la Granja, en
Santa Cruz de Tenerife, en
residencial "el parque". de
118 m2, salón con amplia te-
rraza, 3 dormitorios con
amplios armarios empotra-
dos, 2 baños completos, co-
cina amueblada y equipada,
solana y amplia plaza de ga-
raje. interesados pueden lla-
mar al: 659.90.43.64 ó
669.76.03.12
- Se vende.  local comer-
cial de 200 m2, con rampa
para coches y gran facha-
da, en calle principal de los
realejos por 312.000 !, to-
talmente diáfano. teléfo-
no:607 935 070. Preguntar
por don Luis González.
- Se alquila local comer-
cial de 200 m cuadrados,
diáfano, con gran fachada,
rampa para coches en calle
principal de los
Realejos,(opción de com-
pra) 1200! /mes. teléfono
607 935 070 preguntar por
Dr. Luis José.
- Se alquilan  despachos mé-
dico y dental, en Rambla de
Pulido nº3 (cerca de plaza
Weyler), totalmente nuevo,

moderno y de lujo. Intere-
sados: 607 935 070. Dr.
González Rodríguez.
-Se vende chalet en Punta
del Hidalgo, 200 M2, 3 dor-
mitorios, 3 baños, salón, co-
medor, 2 cocinas, balcones,
ADSL, jardín, barbacoa,
piscina climatizada. Parce-
la 650 m2, vistas al mar.
Precio al consultar. Tel.
629230461.
- Se alquila local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se alquila  local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se vende  adosado de
Socas en La Laguna, en la
zona del Coromoto, de 191
m2,  de 3 habitaciones, 2
baños completos más aseo,
cocina equipada, office
amueblado, solana, armarios
empotrados, azotea privada,
garaje para 3 coches más
trastero y jardín trasero.
Interesados: 666.22.84.00.
- Se alquila local en Los
Cristianos (Arona) aproxi-
madamente de  100 m/2,
ampliables a otros 90. ac-
tualmente en fase de modi-
ficación, céntrico y fácil

aparcamiento. Más informa-
ción:  661.755.893
- Se alquila  piso amuebla-
do a estrenar con garaje, en
Vistabella, cerca de los hos-
pitales, propio para médicos
residentes. Interesados lla-
mar al teléfono: 660 964
963.
- se alquila casa sin gastos
de comunidad, de 4 habita-
ciones, con dos  patios, la-
vadero, cocina equipada y
salón grandes, situado en la
avenida calvo sotelo de la
laguna. interesados pueden
llamar al:  922.26.30.80 ó
607.59.21.81
- Oportunidad de vivir en
Ifara, con impresionantes
vistas a Santa Cruz. vendo
dúplex de 200 m2, con 5
habitaciones, 3 baños, 3 pla-
zas de garaje muy grandes
y trastero amplio, cocina
amueblada y equipada. sue-
los y alicatados de mármol,
placa solar y aproximada-
mente 60 m2 de jardín. in-
teresados pueden llamar al
teléfono: 607.95.96.29.
- Se alquila  piso amuebla-
do, con 3 habitaciones, 2
baños, cocina independien-
te, solana y balcón. Zona
Tome-Cano. Precio 600 !.
Llamar al teléfono:
669.26.69.20
- se vende piso habilitado
como consulta médica, au-
torizado como despacho

- Se vende  acción de la
Sociedad Recreativa
Tagoro. Más información:
630 91 15 95.
- Se alquila  consulta médi-
ca amueblada, en buenas
condiciones en la C/
Bencomo, 17 de La Laguna.
1º derecha. Más informa-
ción: 922 25 84 79 ó 922
26 49 90.
- Se traspasan  centros sa-
nitarios en la zona, total-
mente montados (con cua-
tro despachos dentales, 3
aparatos de rayos x, 4
ecografos, 4 electro-
cardiografos, más de 15
despachos médicos#).
aproximadamente 1.000 m2
de instalaciones sanitarias.
Se traspasan en conjunto y/
o por separado. para con-
tactar Dr. González 607
935 070.
- Se vende  4x4 Range
Rover, del año 92. motor
4.000 cc. de gasolina.
6.000 !. Más información:
669 49 88 48.
- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.

- Se vende  ford escort ghia
1.8 16 v, cierre centraliza-
do, dirección asistida, ele-
va lunas eléctrico, siempre
en garaje y en buen estado.
rc octubre 98. 90.000 kms.
precio 3.000 !. para más
información llamar al:  66
67 17 18.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San
Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.
- Se vende juego de palos
de golf seminuevos. hierro
slazenger w, 5,3,4,6,7 y 8.
putter y maderas 1 y 3. fun-
das para madera. interesa-
dos llamar: 616 47 94 08.
- Se alquila  consulta médi-
ca en la laguna, amueblada,
zona universitaria (c/ Del-
gado Barreto, 2). interesa-
dos llamar al: 639 34 25 76.
- Se vende  enciclopedia
Espasa años 85-86 de 93
volumenes en piel. interesa-
dos pueden llamar  a los te-
léfonos: 922 27 47 10 ó
676 57 34 31.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Verthelot, 1º, esqui-

na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
-Se alquila  consulta médi-
ca de Ginecología con
ecógrafo, que puede ser
compartida por varios espe-
cialistas. Se encuentra ubi-
cada en  la C Juan Pablo II,
esquina Álvarez de Lugo, en
S/C de Tenerife. Dispone
de 138 m2 . Los interesados
pueden llamar al teléfono:
639.17.53.53.
- Se vende mobiliario e ins-
trumental de consulta de
Medicina General, además
de aparato de bioresonancia
y un sotflaser. 630 711 993
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,
ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de
diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Se vende mobiliario e ins-

trumental de consulta médi-
ca. Más información:
922.36.81.17
- Se traspasa  laboratorio
de análisis clínicos muy cén-
trico, por motivos de jubila-
ción. compatible además
con consulta médica. Más
información pueden llamar
al teléfono: 922.27.56.42
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-
cina general para próxima
apertura de consultorio mé-
dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólo-
go/a para consulta en los
Cristianos. Teléfono:
605 46 66 00.

profesional. Céntrico, en la
calle San Juan Bautista de
S/C de Tenerife, 43, 1º; con
ascensor. dispone de dos
habitaciones y sala de es-
pera. Contacto directo. In-
teresados llamar al: 696 45
88 01.
- Se alquila  en Rambla de
Pulido piso equipado para
consulta médica o dental de
135 m2, 3 despachos, re-
cepción, sala de espera,
office laboratorio. 2 baños
y almacén para deposito.
Interesados pueden llamar
a los teléfonos: 922 27 32
39 ó 658 78 57 32.
- Se alquila plaza de gara-
je en el edificio coralina,
frente al cuartel de bombe-
ros de S/C de Tenerife (jun-
to al ambulatorio de Tome
Cano). interesados llamar al:
678 41 45 98.
- Se alquila piso amuebla-
do en Santa Cruz de
Tenerife, con 4 dormito-
rios, 2 baños y plaza de ga-
raje. situado en la calle Ra-
món y Cajal. interesados lla-
mar al 666 22 84 00
- Se vende  chalet en la Pun-
ta del Hidalgo, de 200 m 2,
3 dormitorios, 3 baños, sa-
lón, comedor, 2 cocinas, bal-
cones, adsl, jardín, barba-
coa, piscina climatizada,
parcela de 650 m2, vistas
al mar. precio consultar en
el teléfono: 629.230.461

Buzón Inmobiliario

26

Secretaría





 N UESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

May Hernández Gordillo
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

May Hernández  Gordillo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Leyla Martín Rosa
Nerea Eguren Goya

Cristina Torres
de 17:00 a 21:30

mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :

Departamento de Seguros Colegiales
David Pinto Herrera

Teléfono: 922.57 49 47
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@comtf.es

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Milagros de Ara Álvarez,
Leticia Yanes González.

Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍAS


